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ciones comerciales y financieras con aquella y que respon-
de adecuadamente a sus compromisos, o justificante de la
existencia de un seguro de indemnización por riesgos pro-
fesionales por un importe mínimo del importe del contrato
o, en su caso, el lote o lotes a los que se presenten.

b) Tratándose de personas jurídicas, presentación de las
cuentas anuales, o extracto de las mismas, en el supuesto
de que la publicación de estas sea obligatoria en los Esta-
dos donde aquellas se encuentren establecidas.
Criterios de selección: Que no sean deficitarias.

— Medios de acreditación de la solvencia técnica o profesional:

a) Una relación de los principales suministros efectuados en
los últimos tres años, indicándose su importe, fechas y
destino público o privado, a la que se incorporarán los co-
rrespondientes certificados sobre los mismos.
Criterios de selección: Se requerirá un importe de factu-
ración mínimo del cuádruple del importe del contrato o,
en su caso, el lote o lotes a los que se presenten en dicho
período de tres años.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: A las catorce horas del último

día del plazo de quince días naturales, a contar del siguiente
a la publicación de esta Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID; en el caso de que el último día sea
sábado o inhábil, se entenderá finalizado el plazo el primer día
hábil siguiente que no sea sábado.

b) Documentación a presentar: La estipulada en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Registro de la Consejería de Educación.
2.o Domicilio: Calle General Díaz Porlier, número 35, planta

baja.
3.o Localidad y código postal: 28001 Madrid.
4.o Horario: De nueve a catorce.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Dos meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Consejería de Educación (Dirección General de In-

fraestructuras y Servicios).
b) Domicilio: Calle General Díaz Porlier, número 35, planta baja.
c) Localidad y código postal: 28001 Madrid.
d) Fecha: La Mesa de Calificación de la documentación admi-

nistrativa se celebrará el segundo día hábil siguiente, a contar
desde el último día de presentación de ofertas. Si este último
día fuera inhábil, el acto se realizará el día hábil siguiente.

e) Hora: La Mesa de Calificación de la documentación adminis-
trativa se celebrará a las diez. A las trece horas se podrá in-
formar a aquellos licitadores comparecientes del resultado de
la misma. Posteriormente se les comunicará a todos los lici-
tadores la fecha y hora de celebración de la Mesa para la aper-
tura de las proposiciones económicas.

10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en
sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el núme-
ro de referencia y la denominación del contrato, el nombre y apelli-
dos del licitador o razón social de la empresa y su correspondiente
NIF o CIF. El número y denominación de los sobres se determinan
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En su inte-
rior se hará constar una relación numérica de los documentos que
contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de cuen-
ta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea” (en su caso): ...

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org/contratospublicos

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 8 de mayo de 2009.—El Director General de In-

fraestructuras y Servicios, José Luis Moreno Torres.
(01/1.699/09)

Consejería de Educación
Resolución de 8 de mayo de 2009, de la Dirección General de In-

fraestructuras y Servicios, por la que se hace pública convocato-
ria, por procedimiento abierto, para la adjudicación del contrato
de suministro de material didáctico para Educación Secundaria:
Tecnología.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contrata-

ción (Dirección General de Infraestructuras y Servicios).
c) Número de expediente: 09-SU-00024.8/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Suministro de material didáctico para

Educación Secundaria: Tecnología.
b) Número de unidades a entregar: ...
c) División por lotes y número: 0.
d) Lugar de entrega: Diversos institutos de la Comunidad de

Madrid.
e) Plazo de entrega: 31 de diciembre de 2009.
3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 139,610 euros.
5. Garantía provisional: Importe de la garantía, 2.536,64 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Área de Contratación de la Dirección General de In-

fraestructuras y Servicios.
b) Domicilio: Calle General Díaz Porlier, número 35, sexta planta.
c) Localidad y código postal: 28001 Madrid.
d) Teléfono: 917 204 106.
e) Telefax: 917 204 129.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el último día de presentación de ofertas.
g) Horario: De lunes a viernes, de nueve a catorce.
7. Requisitos específicos del contratista:
— Medios de acreditación de la solvencia económica y financiera:

a) Informe de instituciones financieras o, en su caso, justifi-
cante de la existencia de un seguro de indemnización por
riesgos profesionales.
Criterios de selección: Informe de instituciones financie-
ras en el que conste que el licitador mantiene buenas rela-
ciones comerciales y financieras con aquella y que respon-
de adecuadamente a sus compromisos, o justificante de la
existencia de un seguro de indemnización por riesgos pro-
fesionales por un importe mínimo del importe del contrato
o, en su caso, el lote o lotes a los que se presenten.

b) Tratándose de personas jurídicas, presentación de las
cuentas anuales, o extracto de las mismas, en el supuesto
de que la publicación de estas sea obligatoria en los Esta-
dos donde aquellas se encuentren establecidas.
Criterios de selección: Que no sean deficitarias.

— Medios de acreditación de la solvencia técnica o profesional:

a) Una relación de los principales suministros efectuados en
los últimos tres años, indicándose su importe, fechas y
destino público o privado, a la que se incorporarán los co-
rrespondientes certificados sobre los mismos.
Criterios de selección: Se requerirá un importe de factu-
ración mínimo del cuádruple del importe del contrato o,
en su caso, el lote o lotes a los que se presenten en dicho
período de tres años.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: A las catorce horas del último

día del plazo de quince días naturales, a contar del siguiente
a la publicación de esta Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID; en el caso de que el último día sea
sábado o inhábil, se entenderá finalizado el plazo el primer día
hábil siguiente que no sea sábado.
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b) Documentación a presentar: La estipulada en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Registro de la Consejería de Educación.
2.o Domicilio: Calle General Díaz Porlier, número 35, planta

baja.
3.o Localidad y código postal: 28001 Madrid.
4.o Horario: De nueve a catorce.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Dos meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Consejería de Educación (Dirección General de In-

fraestructuras y Servicios).
b) Domicilio: Calle General Díaz Porlier, número 35, planta baja.
c) Localidad y código postal: 28001 Madrid.
d) Fecha: La Mesa de Calificación de la documentación admi-

nistrativa se celebrará el segundo día hábil siguiente, a contar
desde el último día de presentación de ofertas. Si este último
día fuera inhábil, el acto se realizará el día hábil siguiente.

e) Hora: La Mesa de Calificación de la documentación adminis-
trativa se celebrará a las diez. A las trece horas se podrá in-
formar a aquellos licitadores comparecientes del resultado de
la misma. Posteriormente se les comunicará a todos los lici-
tadores la fecha y hora de celebración de la Mesa para la aper-
tura de las proposiciones económicas.

10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en
sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el núme-
ro de referencia y la denominación del contrato, el nombre y apelli-
dos del licitador o razón social de la empresa y su correspondiente
NIF o CIF. El número y denominación de los sobres se determinan
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En su inte-
rior se hará constar una relación numérica de los documentos que
contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de cuen-
ta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea” (en su caso): ...

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org/contratospublicos

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 8 de mayo de 2009.—El Director General de In-

fraestructuras y Servicios, José Luis Moreno Torres.
(01/1.698/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 30 de marzo de 2009, del Director General de Eva-
luación Ambiental, por la que se somete a información pública la
documentación de la solicitud de Autorización Ambiental Inte-
grada de la actividad de “Fabricación de material cerámico”, en el
término municipal de Camarma de Esteruelas, promovido por
“Cerámica Alcalaína, Sociedad Cooperativa Limitada”, sita en
carretera de Alcalá de Henares a Torrejón del Rey, kilómetro 3,8
(expediente AAI-3.013/07).

A los efectos previstos en el artículo 16 de la Ley 16/2002, de 1
de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación,
se somete a información pública la documentación de la solicitud de
Autorización Ambiental Integrada de la actividad de “Fabricación
de material cerámico”, en el término municipal de Camarma de Es-
teruelas, promovido por “Cerámica Alcalaína, Sociedad Cooperati-
va Limitada”, sita en carretera de Alcalá de Henares a Torrejón del
Rey, kilómetro 3,8, código postal 28816.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación de la solicitud de Autorización Ambiental Integrada en
las dependencias del Centro de Documentación Ambiental de esta
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territo-
rio de la Comunidad de Madrid, sitas en la calle Princesa, número 3,
primera planta, 28008 Madrid, y en las dependencias del Ayun-

tamiento de Camarma de Esteruelas, y formularse las alegaciones
que estimen oportunas, dirigidas al Área de Control Integrado de la
Contaminación, en el plazo de treinta días, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de la presente Resolución.

Madrid, a 30 de marzo de 2009.—El Director General de Evalua-
ción Ambiental, José Trigueros Rodrigo.

(02/5.161/09)

Consejería de Sanidad
Notificación de 21 de abril de 2009, de la Secretaría General Técni-

ca, por la que se procede a la publicación del Acuerdo de Inicio
formulada en procedimiento sancionador.

Intentada por dos veces la notificación en el domicilio de su des-
tinatario, mediante carta certificada acompañada de aviso de recibo,
del Acuerdo de Inicio del procedimiento sancionador núme-
ro 91/2009/SAL, incoado a “Proga Import Export, Sociedad Limita-
da”, por presunta infracción de la normativa en materia de salud pú-
blica con propuesta de sanción a imponer por importe total de 7.513
euros, no ha sido posible su práctica por causas no imputables a la
Administración.

Por ello, y en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se procede a la publicación del presente anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y a su inser-
ción en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente.

De conformidad con el artículo 61 del mismo texto legal, en evi-
tación de cualquier posible lesión que de la publicación íntegra del
citado Acuerdo de Inicio pudiera derivarse para los derechos e inte-
reses legítimos del interesado, se significa que el texto íntegro del
acto que se notifica se encuentra a su disposición, previa acredita-
ción de su identidad o de la representación conferida mediante cual-
quier medio válido de los admitidos por nuestro ordenamiento jurí-
dico, durante el plazo de diez días hábiles a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio, en las dependencia de la Sec-
ción de Expedientes Sancionadores de la Secretaría General Técni-
ca de la Consejería de Sanidad, sita en la calle Aduana, número 29,
primera planta, de Madrid, en el horario comprendido entre las nue-
ve y las catorce horas, de lunes a viernes.

En aplicación del artículo 6.3 del Decreto 245/2000, de 16 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento para el ejercicio de la
potestad sancionadora por la Administración de la Comunidad de
Madrid, tiene derecho a formular las alegaciones y presentar los do-
cumentos que tenga por conveniente, pudiendo proponer asimismo
la práctica de las pruebas que estime pertinentes, para lo cual dis-
pondrá de un plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
al de su comparecencia.

De no efectuar alegaciones en el plazo indicado o no comparecer
en el plazo señalado al efecto, el Acuerdo de Iniciación podrá ser
considerado Propuesta de Resolución, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 6.2 del Decreto 245/2000, de 16 de noviembre.

En Madrid, a 21 de abril de 2009.—La Secretaria General Técnica
(firmado).

(03/14.803/09)

Consejería de Sanidad
EMPRESA PÚBLICA HOSPITAL DEL HENARES

Resolución de 8 de mayo de 2009, de la Dirección-Gerencia, por la
que se hace público el anuncio de licitación del expediente de su-
ministros PASU 09/4, medicamentos antibióticos.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Sanidad. Empresa Pública Hospi-

tal del Henares.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contrata-

ción de la Empresa Pública Hospital del Henares.
c) Número de expediente: PASU 09/4.


